
ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA!

7 de marzo 2018



ORDEN DEL DIA!
1. Memoria ejercicio 2017 y aprobación, si procede, cuentas ejercicio. 

2. Renovación miembros Junta Rectora (art. 20 estatutos). 

3. Aprobación, si procede, presupuesto para el ejercicio 2018, Censo de Parcelas y reparto 

del mismo. 

4. Aprobación saldos deudores y autorizar al presidente y/o administrador al inicio de las 

reclamaciones necesarias, por vía judicial y/o extrajudicial, así como, designar abogado y 

procurador para las reclamaciones de cantidad, ejecuciones y otros procedimientos 

necesario para su liquidación, inclusive posibles subastas, imputándose a la propiedad 

deudora, todos los gastos derivados de inicio, preparación y reclamación de cantidad. 

5. Ruegos y preguntas.



1. Memoria ejercicio 2017 y aprobación, 
si procede, cuentas ejercicio. 





RESUMEN EJERCICIO 2017!



INCIDENCIAS DE MAYOR RELEVANCIA!

1.  Mosquitos y fumigación.

2.  Limpieza de solares.

3.  Reparación de alcorques.

4.  Excrementos de perros.

5.  Iluminación de calles.



ACCIONES REALIZADAS!

•  Inauguración y apertura de la nueva garita de seguridad



ACCIONES REALIZADAS!

•  Acondicionamiento de la garita y mejora de las condiciones de trabajo, 
con aseo y retirada de la caseta provisional.



ACCIONES REALIZADAS!

•  Encargo y colocación de foto 
aérea de La Quinta en la 
nueva garita de seguridad.



ACCIONES REALIZADAS!

•  Reencendido y reparación del alumbrado del arco de entrada.



ACCIONES REALIZADAS!

•  Uso de las instalaciones deportivas y creación del C.D. La Quinta, gracias a Emilio García.

•  Revisión proyecto deportivo del Ayto. 



CONTRATO BETAGÉMINIS!

•  Revisión del contrato de seguridad Betagéminis y actualización de 
cámaras de seguridad en fase I, con la condición de 3 años de 
contrato.



ACTUALIZACIÓN SISTEMAS DE SEGURIDAD!

•  Revisión del contrato de seguridad 
Betagéminis y actualización de 
cámaras de seguridad en fase I. 

•  Identificación de las áreas bajo 
vigilancia. (Pendiente)



Campaña de limpieza de parcelas!

•  En colaboración con Ayto. de Molina se procedió a solicitar la limpieza 
de parcelas a los propietarios.



EXCREMENTOS DE PERROS !

•  Campaña para recogidas de 
cacas de nuestros perros.

•  No seas marrano, recoge tu 
caca.

•  Colocación de papeleras.

•  Ordenanza municipal para la 
tenencia, protección y el 
bienestar de los animales en 
Molina de Segura. art. 9

•  Aumento presupuesto limpieza.



FIESTAS DE LA QUINTA !

•  Evento consolidado con todos los 
vecinos. 

•  Alta participación y colaboración. 

•  Convivencia vecinal, lúdico y 
deportivo



OTROS TEMAS TRATADOS!

•  Seguridad Vial. Exceso de velocidad. 
Concienciación de limitación a 20 km/
h.

•  Señalización de viales y limites 
velocidad.

•  Análisis de badenes.

•  Reunión con Jefe de Policía pendiente.



OTROS TEMAS TRATADOS!

• Motocross y proyecto de vallado

•  Fuentes y reparaciones diversas.



ACTIVIDADES DE LA JD EUCC 2017/18!

•  Reuniones de miembros de la JD: más 6 reuniones y 
actividad escrita en foros internos.

•  Reuniones con Alcaldía: 3

•  Reuniones con Vía Pública: al menos 2

•  Reuniones con Urbanizaciones: más de 4.

•  Contacto con otras EUCC de la Alcayna.



2. Renovación miembros Junta Rectora 
(art. 20 estatutos). 



Presidente: D. Juan Carlos Rueda
Vicepresidente: D. Jose Juan Bermejo
Tesorero: D. Hector Capel
Secretaria: Dña. Isabel Hurtado
Vocales: 
Dña. Maria Dolores López
D. Victor Calvo
Dña. Maria Paz

JUNTA DIRECTIVA ACTUAL!



3. Aprobación, si procede, presupuesto 
para el ejercicio 2018, Censo de 
Parcelas y reparto del mismo. 





1.  Apertura del Jardín central. Ejecución de avales 
por parte del Ayto. 

 Creación de las instalaciones deportivas municipales 
en La Quinta.

 Mejorar Seguridad Vial interna
 Campaña concienciación recogida de cacas.
 Mejora de jardines en rotondas y bulevar.

PROYECTOS PARA 2018!



4.- Aprobación saldos deudores y autorizar al 
presidente y/o administrador al inicio de las 
reclamaciones necesarias, por vía judicial y/o 
extrajudicial, así como, designar abogado y procurador 
para las reclamaciones de cantidad, ejecuciones y 
otros procedimientos necesario para su liquidación, 
inclusive posibles subastas, imputándose a la 
propiedad deudora, todos los gastos derivados de 
inicio, preparación y reclamación de cantidad. 





5. Ruegos y preguntas. 


